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La presente práctica tiene como objeto el estudio en profundidad de la planta de 
un Departamento Ministerial en el seno de la organización de la Administración 
General del Estado. Para ello se deberá elaborar un Ministerio aprobando, a tal 
efecto, la norma por la que se desarrolla su estructura orgánica básica.  
Se puede crear el Ministerio que se considere oportuno siempre que no exista 
en la vida real. Se valorará muy positivamente la originalidad y creatividad 
(inventando su denominación y la de los distintos órganos que lo integren 
además de sus funciones). No se trata de reproducir o copiar lo ya existente 
simplemente con un cambio de nombres. 
Varios aspectos a tener en cuenta para elaborar la presente práctica: 

*La relación existente entre los diferentes órganos creados en el seno del 
Ministerio. 
*Además de la estructura típica de un Ministerio, se valorará muy 
 positivamente la innovación y la iniciativa propia a la hora de arriesgar en 
la estructura respetando, eso sí, las prescripciones de la LRJSP (por 
ejemplo, se pueden crear organismos públicos u otros entes 
instrumentales adscritos a vuestro Ministerio).  
*El último nivel o escalón organizativo a considerar en el Ministerio será la 
Subdirección General. 

 
ORIENTACIONES PARA UNA POSIBLE RESPUESTA 
 
Vid. artículo 2.2.j) de la Ley 50/97, de 27 de noviembre, del Gobierno 
Vid. artículos 55 a 67 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público 
Vid. RD 355/2018, de 6 de junio, por el que se reestructuran los Departamentos 
Ministeriales 
Vid. RD 359/2018, de 8 de junio, por el que se crean las Subsecretarías en los 
Departamentos Ministeriales 
Vid. RD 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los Departamentos Ministeriales 
Vid. RD 816/2018, de 6 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad (a 
modo de ejemplo de un Ministerio concreto)	


